
RECURSO DE HECHO

B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

El recurso de hecho procede contra las providencias que niegan
un recurso de apelación o de casación, a fin de que la o el
juzgador competente las confirme o las revoque.

EL RECURSO DE HECHO NO PROCEDE:

1. Cuando la ley niegue expresamente este recurso o los de
apelación o casación.

2. Cuando el recurso de apelación o el mismo de hecho no se
interpongan dentro del término legal.

3. Cuando, concedido el recurso de apelación en el efecto no
suspensivo, se interponga el de hecho con respecto al
suspensivo.

A la o el juzgador a quo que, sin aplicar este
artículo, eleve indebidamente el proceso, se
le impondrá la sanción correspondiente.

Dentro del término de tres días siguientes al
de la notificación de la providencia
denegatoria, el recurrente podrá interponer el
recurso de hecho ante el mismo órgano
judicial que la dictó.

Recibido el recurso, en el término de cinco
días, lo remitirá al tribunal competente para
la tramitación del mismo, excepto cuando la
apelación se conceda con efecto diferido.

Si se solicita la ejecución de la sentencia o la suspensión de la
misma

El tribunal de apelación admitirá el recurso o lo inadmitirá. Si lo
admite, tramitará el recurso denegado. Si lo inadmite devolverá
el proceso al inferior para que continúe el procedimiento.

Si se admite el recurso de hecho, deberá tramitarse la apelación
y se dará traslado a la otra parte 


